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ADENDA No. 1 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 002 DE 2013 
 

Objeto: “EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) A ACREDITAR 

LOS REQUISITOS JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA LA CONFORMACIÓN DE 

LA LISTA NACIONAL DE OFERENTES HABILITADOS, CON LOS CUALES EL ICBF PODRÁ 

CELEBRAR CONTRATOS DE APORTE PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, “GENERACIONES CON BIENESTAR”, A NIVEL NACIONAL EN LAS 

MODALIDADES TRADICIONAL Y RURAL, CUYA OPERACIÓN SE IMPLEMENTARÁ HASTA 

LA VIGENCIA 2014”. 

EI Instituto Colombia no de Bienestar Familiar en uso de sus facultades legales y en especial de las establecidas en 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el artículo 89° de la Ley 1474 de 2011, Ley 7 de 1979 y los Decretos 2388 
de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995 y 1137 de 1999 en consideraci6n a las 
observaciones presentadas dentro del proceso de selecci6n, se hace necesario modificar algunas condiciones 
establecidas en el pliego de condiciones, las cuales quedaran así:  
 
1. Modifíquese el literal b "Si el proponente se encuentra inscrito en la versión 4"del numeral 3.1.2.1. 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES del Pliego de Condiciones Definitivo, el cual quedará de la siguiente 
manera:  
 

b. Si el proponente se encuentra inscrito en la versión 4: 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

P 
Educación 

85 
Educación 

855 
Otros tipos de Educación 

 
Ó 
 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

P 
Educación 

85 
Educación 

856 
Actividades de Apoyo a la Educación 

 
Ó 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

Q 
Actividades de atención a la salud humana y 

de asistencia social 

88 
Actividades de Asistencia Social sin 

Alojamiento 

889 
Otras actividades de asistencia social sin 

alojamiento 
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Ó 
SECCIÓN DIVISON GRUPO CLASE 

P 
Educación 

85 
Educación 

856 
Actividades de Apoyo a la 

Educación 

9499 
Actividades de otras 
asociaciones n.c.p. 

 

NOTA 1: El proponente podrá estar inscrito dentro de cualquiera de las clases que hagan parte del grupo 

establecido en las gráficas anteriores, a excepción de  la última gráfica, donde se solicita expresamente que el 

proponente se encuentre inscrito en la clase 9499 (Actividades de otras asociaciones n.c.p) 

NOTA 2: Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes deberán estar 

inscritos en alguna de las clasificaciones anteriores, y cada uno deberá cumplir con lo indicado. 

 

La presente adenda modifica los numerales que aquí se referencian y los que le sean contrarios. 
 

Se expide a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil trece (2013). 
 
 

FIN ADENDA No 1 
 
 
 
 
 
 
 
 


